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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000209/2021 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 

PREVIA A LA ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE 
 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: MANTENIMIENTO DE SERVIDORES IBM POWER 850 - NEXUS ECCL 
 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid,  
ha acordado en la reunión del día 20 de abril de 2022, convocada para el estudio de la 
documentación previa a la adjudicación del expediente de referencia, requerir a la empresa 

INTERNATIONAL BUSINESS MACHINES S.A., para que proceda a la subsanación de los 

siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada. 
 
 

 
EMPRESA 

 

 
DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

 

INTERNATIONAL 
BUSINESS 

MACHINES S.A. 

 
- Solvencia económica y financiera: Acreditación de la 

presentación de las cuentas anuales aprobadas (relativas a los 

ejercicios 2019, 2020 o 2021) y depositadas en el Registro 

Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en 

caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba 

estar inscrito. 

 

- Solvencia técnica o profesional: 

Artículo 90.1.a) de la LCSP: Relación de los principales 

servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que 

los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como 

máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la 

fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. 

 

Los trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 

de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las fechas 

y el lugar de ejecución de los servicios y se precisará si se realizaron 

según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron 

normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán 

comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 

competente. 

 

   Criterio de selección para este requisito: 

A estos efectos, el licitador deberá acreditar la ejecución de 

contratos de iguales o similares características al objeto del presente 

procedimiento, siendo el importe mínimo acumulado requerido 

de 62.200,00 € IVA no incluido, durante la anualidad de mayor 

ejecución en el periodo citado (últimos tres años). 

 

La relación aportada ha de estar referida a servicios de igual 

o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, 

tomando como criterio de correspondencia entre los servicios 
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ejecutados por el licitador y los que constituyen el objeto del contrato, 

la coincidencia con los tres primeros dígitos del/de los código/s CPV 

del contrato. 

 

 

 
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 23 de abril de 2022 para que 

procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 

documentación requerida por medios electrónicos, accediendo al sitio web de la Comunidad de 

Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general) 

 

Registro Electrónico – Aportación de Documentos a expedientes, dirigido a: 

 

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración Digital 

de la Comunidad de Madrid. 

 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Carmen Bermejo Fernández 
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